
Nombre del 

Consejo 

Consultivo

Forma de integración Nombre de sus consejeros Representación o calidades

El consejo será presidido por el Alcalde Articulo 5°, Reglamento N°1013/2011. Jorge Soria Quiroga Alcalde de Iquique

El Secretario Municipal será Ministro de Fé Articulo 5°, Reglamento N°1013/2011. Guillermo Cerda Albornoz Secretario Municipal (s)

Elegidos por mayoría absoluta y en votación uninominal secreta entre sus integrantes 

(Articulo 20, Reglamento N°1013/2011).
Sr. Osmar Arcay Romero Representante del COSCIQ

Grupo I Juntas de Vecinos
Grupo 1: Compuesto por 05 miembros que representarán a las organizaciones 

comunitarias de carácter territorial de la comuna:

Sra. Susana Ma Vega

Sr. Sergio Vera Chinga

Sr. Osmar Arcay Romero

Sra. Gladys Oyanedel Gonzalez

Sra. Susana Valdes Lopez

Junta Vecinal "Ruben Godoy"

Junta Vecinal "Gomez Carreño"

Junta Vecinal "18 de Septiembre"

Junta Vecinal "Plan Costero"

Junta Vecinal "Reinaldo Orellana Caleta Caramucho"

Grupo II Organizaciones 

Comunitarias Funcionales

Grupo 2: Compuesto por 05 miembros que representarán a las organizaciones 

comunitarias de carácter funcional de la comuna:

Sra. Maria Mirando Rojas

Sra. Maria Sepulveda Vasquez

Sra. Elba Valenzuela Garcia

Sr. Ramon Opazo Quiroz

Sra. Oriele Silva Maldonado

Centro Social y Cultural "Apoyo al Adulto Mayor" 

Club Adulto Mayor "Hermogenes San Martin"

Club Adulto Mayor "Villa Santa Maria"

Liga Deportiva Recreativa Adulto Mayor

Club Adulto Mayor "18 de Septiembre"

Grupo III Asociaciones y 

comunidades indigenas y 

organizaciones de interés 

público

Grupo 3: Compuesto por 02 miembros que representarán a las organizaciones de 

interés público de la comuna:
SubDirector Nacional Norte Sr. Isidro Mamani Choque Corporación Nacional de Desarrollo Indigena (CONADI)

Grupo IV Asociaciones 

Gremiales

Grupo 3: Compuesto por 03 miembros que representarán a las asociaciones gremiales 

de la comuna:

Sr. Diego Rebolledo Flores

Sr. Nelson Francino Valdes

Sr. Marco Calcagno Zuleta

Colegio de Arquitectos de Chile, Sede Iquique

Federación de Trabajadores Puerto de Iquique

Asociación Gremial Pequeños Industriales y Artesanos

Grupo V Educación 

Superior

Grupo 3: Compuesto por 03 miembros que representarán a las entidades de las 

actividades relevantes para el desarrollo economico, social y cultural de la comuna, 

previamente definidos.

Sr. Gustavo Soto Bringas

Sr. Arturo Flores Franulic

Sr. Juan Carlos Carreño Carmona

Universidad Arturo Prat

Universidad de Tarapacá

Universidad Santo Tomas

10. Mecanismos de Participación Ciudadana

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Iquique (COSCIQ)

Reglamento N°1013/2011, Articulo N°3, El Consejo estará integrado por diosiocho (18) miembros, elegidos en la cantidad y distribución que corresponda, de entre los candidatos postulados por aquellas instituciones debidamente inscritas en el padrón habilitado para tales 

efectos.
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Secretario y Ministro de Fé

Vicepresidente

Estamento


